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"Decenio de Ia rgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
Creado por Ley N" 09995 del rg de Octubre de lgoo

CONTAMANA - LORETO _ PERÚ

"Año de Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad"

Contamana, 22 de Marzo de 20 19.

YISTO:

trl Memorando N" 23?-2o1g-MPLI-GM, Resolución cle Alcalclía ]rio ol6-201g-MpU-ALC,
Resoltrción cle Alcaldía NI" 051-2o1g-MPU-¡\LC, y Resolr-rción cle Alcaldía No oTt-2o19-N4pU-
ALC; y,

CONSIDERANDO:

Otle, de confbrrlridacl con el Artículo 19-1." de la Constitr-rción Irolítica clel Perúr, moclificaclo por la
Ley de Refbrnra de la Constitr-rción Política clel Perú, Ley No 3oso5, concorclante con el .\rtículo II
clel Títr-rlo Prelirrrinar de la Ley Orgánica de N{Lrnicipaliclacles; la ir,f¡nicipaliclad pro'i.cial cle
LJcayali, es i,rn órgano de gobierno local, con ¿lLltonomía política, econ(rmica y adrninistrativa en los
asuntos tle srr conrpetencia.

Qire. nrediante Ley N" 2i8o6 Le-v de Transparencia y Acceso a la Infbrmación pÍrblica, se
prol-nueve la transparencia cle los acios clel Estaáo 

" 
."guiu. el clerecl-ro funclamental clel acceso a la

inlor-rnación consaglada en el Numeral s) del ArtícLrlo 2 de la Constitución Política clel perú clLre
literalrllcnte prescribe c¡tre: "Toda persona tiene derecho a solicita¡ sin expr.esión de causa la
inforrnación que requiere y a recibirla de cualquier entidad pública, en ei plazo legal, con el
costo que suponga el pedido"

Que, rlrediante Decreto Snpremo N" 072-2oos-PCM, se aprueba el Reglan-rento de 1a Let' cle
Tl'ansp.at'encia v Acceso a la Infbrmación Pública, clonde en su Título I Ártículo 3 establece que:
"Las obligaciones de la máxirna autoridad de la enticlad son las siguientes: a) Adoptar las
medidas necesarias que perrnitan garantizar el ejercicio del dérecho de acceso a la
información pública dentro de su competencia funóional; b) Designar a los funcionarios
responsable de entregar la información de acceso público; c) Designar. al funcionario de la
elaboración y actualización del portal de transpár'encia; d¡ Cto.in"ur la Información cle
carácter secreto y reservado y/o designar a los f-nncionarios encargados de tal clasificación;
e) Disponer se adopten las medidas de seguridad que permitan un aclecuado uso y control
de segru'idad en la información de acceso restringido; f) Otros estableciclos por la iey".

Otre Ia misnla norllla en alr-rsión en su Artíctrlo tr" establece qLle la clesignación clel lirncionarict
responsable de entregar la inlbrmación de acceso público, y clel funcioñario responsable cle la
elalroración cle la acttLalizaci(¡n clel portal de trans¡larencia, se efbcttrará r¡ediante Resolr-rción cle la
tnáritna autoridad cle la Erttidad y será pr-rblicada en el Diario Oficial "lll Pen-rano"; aclicionalmente,
la cnticlad colocará copia cie la resolnción de clesignación en el lr,rgar r.isible en cacla una de sus
sedes adnrinistrativas, por otro extremo se señala que clñhos firncionarios, clepencic,n
ierárqlricar-nente del Gerente Municipal, por ser la máxima ar.rtoridad aclrninistr-atir.a, en
concorcl¿rncia con la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 2j91e.

QLrer, mediante Memorando No 02+-2o19-MPU-GN,Í, de ibcha l5 de llnero del 20 19. se solicita la
Pl'o-1r€'c¡t,' el acto resollttivo clesignando como responsable de entrcgar Inlorrnación cle Acceso
Público a la Oflcina de Secretaría Cleneral y Archii'o cle la MLrnicip,,iíAoa Provincial cle Ucavali,
Presidida por la Bach. Der, Lucita Mili Saldaña Icomena, y como llesp<¡nsables cle ActLraliz¿ir el
Portal de Transparencia Estandar a la Oflcina de Inlbrmática v Flstádística y a la Oflcina de
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Información y comunicación, presicliclo por er Ing. wiiliam ieancarlo Lozano
Raúl Herrera Soria, respectivanrente.

Lopez, y el Pdst.

Qtre, mediante Resolr.rción de Alcaldía N" o16-20I9-MPU-ALC, de fecha so cie Enero de zot9, se
clesigna a Ia Bach. Der. I-ucita Mili Saldaña Icomena - Jefb de la Oficina cie Secretaria Gener¿il
Archivo,. como responsable de entregat' infbrrnación de acceso púrblico instit¡cional; .v como
responsable de acttralizar el portal de transparencia institucional a las Jefhturas cle la Oficina cle
Inlbrmática y Estadística, y a la oflcina de Infbrmación y Cornr-rnicación cle la Nf¡nicipalidaci
Pror-incial de Uacayali. - Contamana, presiclido por eI Ing. William Geancarlo Lozano Fio.es y
Pdst. Raúrl Herrera Soria, respectir.alr-iente.

QLre, mediante ResolLrción de Alcaldía N" 05t-2oIg-MPU.ALC, de fecha 2l de Febrero de 2019, se
encarga corl efbctividad al ls cle'Febrero de 2019, la Oflcina cie Secretaria General y Archivo de la
\'lLrnicipaliclacl I'rovincial de Llcayali - Contamana, a Ia Abog. Sandr.a Jesúrs Olir.er-u Lu.o.

QLre, n-rediante ResolLrción de Alcaldía N" o?r-20t9-MPU-ALC, cle fecha l2 clc Marzo cle 2019, se
cesa .al Ing William (ieancarlo Lozat-to López en el cargo cle Jefb c.lc, la Oflcina de Infbr-mática;

:tt1Tit"]9 se clesigna a1 Ing. Lrris Valdemui Sulur Renglb en el cargo de Jefb de la Oflcina cle
Infbrmática.

Qtre, rlecliante Mentorando N" 23;-201g-x,fPU-GN,{, de lécha 19 cle Marzo de 2019, se solicita
provectar la resoltrción sobre res¡ronsable de entregar la infbrmación, 1, elal¡orar ei portal cle
t|ansParencia de la cornuna eclil, Responsable de 

"nti'.ga. 
infbrmación a ia Oflcina cle Secretaria(ieneral._v..\rchivo; v Responsable clel portal institLrcionil a 1a Oflcina cle informática y estadística;

y a la Olicina de infbrmación y comunicación.

QLre, e'stando a lo expr-resto, y de confbrmidad a lo dispuesto por el Artículo 20o, numeral o) cle la
Lev N" 21t)i2-Ley Orgánica de Nl_rnicipaiiclades.

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRIMERO.- DESIGNAR a partir de la fbcha, con-ro responsable de enrregar
infbrrnación de acceso púrblico institucional, a la JefatLrra cie la Oficina cie Secretaría Gen..aT vt\rchiro, a cargo cle la Abog. Sandra Jesírs Olivera Lara, y como Responsables cle Actualizar el
Pcrrtal clc'Tr-ansllat'encia Estandar a ias.lefhtr-rras cle la Oficina cle Infbrmática y Estaclística,r.a Ia
Oflcina de Información y Corr-runicación de la NfLrnicipaliclac.l Provincial cle úayali, a cargo del
Ing' Luis Valdemar Salas Rengifo; y al Pdst. Raúrl ri".."., Soria, respecriva;ente, carsos clrre
deberán descnlpeñar bajo responsabilidacl cir'il, penal y adninistrativa, ciebiendo tener en cuenta
los linear.nientos establecidos en la Ley N' 27806 "Ley áe Transparencia y Acceso a la Inlormación
Pública", 

-v sLr Reglamento Aprobado Nlediante Decréto Supremo N. 07z-2oog-pcM.
ARTICULO SEGUNDo.- PRECISAR qtre corresponcle a la' responsable cle enrregar.
infbrmación de acceso púrblico institLrcional v a los r:esponsables cle actualizar el portal clc
t|ansparencia instittrcional, depender.jerárquicarnente del Gerente Mr-rnicipal, por ser la ¡ráxima
atrtoridad aclministr-ativa en concordancia con la Ley Orgánica cle Municipallaaal, - Ley N" 2igj2.
ARTÍcuLo TERCERO.- DISPONER que los fi-rncionarios y servidores cle esta comtrna
P|or-incial, proporcionen la infotrnación y dácLrmentación que ."qui".u 1a respor.rsabie cle la entrega
cle infbrr¡ación cle acceso- pírblico v los responsal¡les tlá actLralizar el por-tal cle transpar.encia
irlstitr-rcional, dentro cle los plazos estableiiclos en los clispositivos sobre la rrateria, bajo
lesponsabilidad.
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i,Hf,Y,t?.,!rY.T'o - N.TIFICAR a los i¡rtc'resaclos, et ¡rresente acro r.ersolLrtir,c¡ con r¿rs

i"llri"Y;?t*#3;;,,tIt"i§:,,1Id,]l;1r;#"1.:*:;;,1etaría Ge,e,ar v Archiro, ra p,rbricacrón

REGÍSTRESE, COMUNÍ 9UESE Y CÚMPLASE
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